
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO DE RECAS EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

 

ASISTENTES 

 

Alcalde:  

Don. Eliseo Ocaña García (Grupo municipal socialista) 

 

Concejales: 

 

Grupo Municipal Socialista 

Doña Laura Rosell Cedillo 

Doña Rosario Sánchez Agudo 

Don Pedro Sánchez Cabrera 

 

Grupo Municipal UCIN 

Doña M.ª Teresa Bravo Vallejo 

Doña M.ª Pilar Prieto Silva 

 

Grupo Municipal Popular 
Doña Laura Fernández Díaz 

Don Rubén Darío Cabañas Díaz 

Doña Gabriela Zamorano Rodríguez 

Don Benito Agudo Zamorano 

 

Grupo                

Doña M.ª Pilar Barroso Durán 

 

 

 

En Recas (Toledo) en el Salón de Actos de la Casa Consistorial siendo las veinte 

horas y minutos del día veintitrés de diciembre de dos mil veinte se reúnen los/las 

Señores/as arriba indicados con la finalidad de celebrar sesión ordinaria del 

Ayuntamiento Pleno, a cuyo efecto habían sido previamente citados en forma legal. 

 

Preside el acto público el Alcalde-Presidente Don Eliseo Ocaña García y actúa 

como Secretaria, la que lo es de la Corporación Doña María del Mar García del Cid 

Summers¸ secretaria en acumulación. 

 

Abierta la sesión y comprobada la existencia del quórum legal establecido para su 

celebración, por la Presidencia y de su orden, se procede a dar lectura de los asuntos 

relacionados en el orden del día. 
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ORDEN DEL DÍA 

1.  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR Nº 4/2020. 

Se da cuenta del borrador de la sesión ordinaria celebrada por el pleno del 

Ayuntamiento de Recas el día 30 de septiembre de 2020.  

 

Don Eliseo Ocaña García, Alcalde-Presidente, pregunta a todos los concejales si 

quieren hacer alguna puntualización.  

No habiendo ninguna. 

Se procede a la votación.  

Se aprueba la ACTA por UNANIMIDAD DEL NUMERO LEGAL DE 

MIEMBROS DE LA ENTIDAD 

 

 

2. MODIFICACIÓN DE CRÉDITO. CRÉDITO EXTRAORDINARIO 3/2020. 

 Visto el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas, Hacienda, Empleo 

y Formación, Cultura y Juventud, celebrada el día 18 de diciembre de 2020, el cual se 

transcribe a continuación: 

 

 “Vista la propuesta de Alcaldía considerando la existencia de gastos que no pueden 

demorarse hasta el ejercicio siguiente, para los que no existe crédito en el vigente 

Presupuesto de la Corporación, y dado que se dispone de remanente líquido de 

Tesorería según los estados financieros y contables resultantes de la liquidación del 

ejercicio anterior.  

  

 Considerando que con fecha 7 de diciembre de 2020, se emitió Memoria del Alcalde 

en la que se especificaban la modalidad de modificación del crédito, la financiación de 

la operación y su justificación. 

 

 Considerando que con fecha 7 de diciembre de 2020, se emitió informe de 

Intervención por el que se informó desfavorablemente la propuesta de Alcaldía. 

 

 Sometido el acuerdo a votación se dictamina los acuerdos siguientes del expediente 

de modificación de crédito n.º 3/2020 del Presupuesto en vigor en la modalidad de 

crédito extraordinario, financiado con cargo a remanente de tesorería, por mayoría 

absoluta del número legal de miembros de la Comisión con el voto favorable de D. 

Eliseo Ocaña García (PSOE), Dña. Laura Rosell Cedillo (PSOE),Dña. Mª Teresa 

Bravo Vallejo (UCIN) y la abstención de Dña. Laura Fernández Díaz (PP), en los 

términos siguientes: 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito n.º 3/2020, 

en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido 

de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior por importe de 

35.307,37 €, de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos.  

 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO Nº 3/2020 

Estado de gastos Aplicación presupuestaría: 231-609.04 
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Denominación: Reforma del centro de día 

Importe: 32.389,55 euros, 

Aplicación presupuestaría: 231-622.00. 

Denominación: Inversiones en centro social 

Importe: 2.203,17 euros. 

Aplicación presupuestaría: 326-626.00. 

Denominación: Compra Equipos para proceso de información. 

Importe: 714,65 euros. 

TOTAL CRÉDITO EXTRAORDINARIO: 35.307,37€. 

 

 

FINANCIACIÓN DEL EXPEDIENTE 

Aplicación presupuestaria: 87000. 

Denominación: Remanente Tesorería gastos generales. 

Importe: 35.307,37 euros. 

 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el 

artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que 

se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los 

siguientes: 

 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de 

demorarlo a ejercicios posteriores. 

 

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa 

finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la 

vinculación jurídica. 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín 

Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará 

definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 

reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para 

resolverlas.” 

 

 A continuación, Don Eliseo Ocaña García, Alcalde-Presidente abre el turno de 

intervenciones. 

 

Al no haber ninguna intervención se procede a la VOTACIÓN de la propuesta de 

acuerdo siendo aprobado por 7 VOTOS A FAVOR del P.S.O.E, de U.C.I.N y C´s y  4 

VOTOS EN ABSTENCION del P.P el siguiente ACUERDO: 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito n.º 3/2020, 

en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de 

Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior por importe de 35.307,37 €, 

de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos.  

 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO Nº 3/2020 

Estado de gastos Aplicación presupuestaría: 231-609.04 

SECRETARIA

Expediente 648279NNIF: P4514600H

Acta sesión ordinario pleno 23.12.2020 - SEFYCU 2427306

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://recas.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: KVAA JT3A 24FN QH2H RRLVAYUNTAMIENTO DE RECAS

FIRMADO POR

EL
IS

EO
 O

CA
ÑA

 G
AR

CÍ
A

AL
CA

LD
E-

PR
ES

ID
EN

TE
29

/1
2/

20
20

FIRMADO POR

M
AR

ÍA
 D

EL
 M

AR
 G

AR
CÍ

A 
DE

L 
CI

D
SE

CR
ET

AR
ÍA

 IN
TE

RV
EN

TO
RA

29
/1

2/
20

20

Pág. 3 de 23

https://recas.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=KVAAJT3A24FNQH2HRRLV
https://recas.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=4081495&csv=KVAAJT3A24FNQH2HRRLV
https://recas.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=4083029&csv=KVAAJT3A24FNQH2HRRLV


Denominación: Reforma del centro de día 

Importe: 32.389,55 euros, 

Aplicación presupuestaría: 231-622.00. 

Denominación: Inversiones en centro social 

Importe: 2.203,17 euros. 

Aplicación presupuestaría: 326-626.00. 

Denominación: Compra Equipos para proceso de información. 

Importe: 714,65 euros. 

TOTAL  RÉDITO EXTRAORDINARIO: 35.307,37€. 

 

 

FINANCIACIÓN DEL EXPEDIENTE 

Aplicación presupuestaria: 87000. 

Denominación: Remanente Tesorería gastos generales. 

Importe: 35.307,37 euros. 

 

 Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el 

artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 

de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de 

demorarlo a ejercicios posteriores. 

 

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa 

finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la 

vinculación jurídica. 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín 

Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará 

definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 

reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para 

resolverlas. 

 

 

3. MODIFICACIÓN DE CRÉDITO. CRÉDITO SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

4/20204. 

 Visto el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas, Hacienda, Empleo 

y Formación, Cultura y Juventud, celebrada el día 18 de diciembre de 2020, el cual se 

transcribe a continuación: 

 

“Vista la propuesta de Alcaldía y considerando que existen gastos que no pueden 

demorarse hasta el ejercicio siguiente, para los que el crédito consignado en el 

presupuesto vigente resulta insuficiente o no ampliable, y se hace precisa la concesión 

de un suplemento de crédito financiado con cargo a anulaciones o bajas de créditos de 

otras aplicaciones. 
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Considerando que con fecha 7 de diciembre de 2020, se emitió Memoria del 

Alcalde en la que se especificaban la modalidad de modificación del crédito, la 

financiación de la operación y su justificación. 

 

Considerando que con fecha 7 de diciembre de 2020, se emitió informe de 

Intervención por el que se informó desfavorablemente la propuesta de Alcaldía y, con 

fecha 7 de diciembre de 2020. 

 

Sometido el acuerdo a votación se dictamina los acuerdos siguientes del expediente 

de modificación de crédito suplemento de crédito n.º 4/2020 del Presupuesto en vigor, 

financiado con cargo a remanente de tesorería, por mayoría absoluta del número legal 

de miembros de la Comisión con el voto favorable de D. Eliseo Ocaña García (PSOE), 

Dña. Laura Rosell Cedillo (PSOE), Dña. Mª Teresa Bravo Vallejo (UCIN) y la 

abstención de Dña. Laura Fernández Díaz (PP), en los términos siguientes: 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito n.º 4/2020, 

en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido 

de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior por importe de 

35.307,37 €, de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos:  

 

MODIFICACION DE CREDITO CON SUPLEMENTO DE CRÉDITO Nº 4/2020 

SUPLEMENTO DE CRÉDITOS Nº4/2020 

Estado de gastos 

Aplicación presupuestaria. 932-227.08. 

Denominación: Trabajos realizados por otras empresas de recaudación 

Importe. 29.377,30 euros 

TOTAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO: 29.377,30 euros 

 

FINANCIACIÓN DEL EXPEDIENTE 

Aplicación presupuestaria: 87000. 

Denominación: Remanente Tesorería gastos generales. 

Importe: 29.377,30 euros. 

 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el 

artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que 

se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los 

siguientes: 
 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de 

demorarlo a ejercicios posteriores. 
 

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa 

finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la 

vinculación jurídica. 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín 

Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 
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examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará 

definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 

reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para 

resolverlas.” 

 

A continuación Don Eliseo Ocaña García, Alcalde-Presidente abre el turno de 

intervenciones. 

 

Al no haber ninguna intervención se procede a la VOTACIÓN de la propuesta de 

acuerdo siendo aprobado por 7 VOTOS A FAVOR del P.S.O.E, de U.C.I.N y C´s y  4 

VOTOS EN ABSTENCION del P.P el siguiente ACUERDO: 

 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito n.º 4/2020, 

en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido de 

Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior por importe de 35.307,37 €, 

de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos:  

 

MODIFICACION DE CREDITO CON SUPLEMENTO DE CRÉDITO Nº 4/2020 

SUPLEMENTO DE CRÉDITOS Nº4/2020 

Estado de gastos 

Aplicación presupuestaria. 932-227.08. 

Denominación: Trabajos realizados por otras empresas de recaudación 

Importe. 29.377,30 euros 

TOTAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO: 29.377,30 euros 

 

FINANCIACIÓN DEL EXPEDIENTE 

Aplicación presupuestaria: 87000. 

Denominación: Remanente Tesorería gastos generales. 

Importe: 29.377,30 euros. 

 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el 

artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 

de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes: 
 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de 

demorarlo a ejercicios posteriores. 
 

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa 

finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la 

vinculación jurídica. 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín 

Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará 

definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 
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reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para 

resolverlas. 

 

 

4. MODIFICACIÓN DE CRÉDITO. TRANSFERENCIA DE CRÉDITO 5/2020 

 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas, Hacienda, Empleo 

y Formación, Cultura y Juventud, celebrada el día 18 de diciembre de 2020, el cual se 

transcribe a continuación: 

 

“Vista la propuesta de Alcaldía considerando la necesidad de efectuar una 

transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área, se instó 

mediante providencia de Alcaldía la iniciación de un expediente de modificación de 

créditos bajo la modalidad de transferencia de créditos. 

 

Considerando que con fecha 15 de diciembre de 2020, se emitió Memoria del 

Alcalde en la que se especificaban la modalidad de modificación del crédito, la 

financiación de la operación y su justificación. 

 

Considerando que con fecha 15 de diciembre de 2020, se emitió informe de 

Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

 

Considerando que con fecha 15 de diciembre de 2020, se emitió informe de 

Intervención por el que se informó desfavorablemente la propuesta de Alcaldía. 

 

Sometido el acuerdo a votación se dictamina los acuerdos siguientes del expediente 

de modificación de crédito n.º 5/2020 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de 

transferencia de créditos entre aplicaciones de distinta área de gasto, financiado con 

cargo a remanente de tesorería, por mayoría absoluta del número legal de miembros de 

la Comisión con el voto favorable de D. Eliseo Ocaña García (PSOE), Dña. Laura 

Rosell Cedillo (PSOE),  Dña. Mª Teresa Bravo Vallejo (UCIN) y la abstención de Dña. 

Laura Fernández Díaz (PP), en los términos siguientes: 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito n.º 5/2020, 

en la modalidad de transferencia de crédito, financiado con cargo al remanente líquido 

de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior por importe de 

155.309,79 €, de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos:  
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Créditos iniciales
Transferencia 

de crédito
Créditos finales

Programa Economica Programa Economica

3 2 311 2279901 servicio desinsectación 3.000,00            3.000,00         -                          

3 2 323 21600 Reparación equipos procesos información 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 323 22199 Otros suministros: juguetes 3.000,00            3.000,00         -                          

3 2 323 2279904 Escuela de verano 4.400,00            4.400,00         -                          

3 2 326 22000 Ordinario no inventariable 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 326 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones (escuela de adultos…)1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 330 20900 Canon 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 330 21500 Mobiliario (centros culturales) 2.000,00            2.000,00         -                          

3 2 330 22300 Viajes culturales 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 330 22601 Atenciones protocolarias y representativas (cultura) 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 330 22602 Publicidad y propaganda (cultura) 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 3321 21600 Equipos procesos información (ordenadores, fotocopiadoras…)2.000,00            2.000,00         -                          

3 2 3321 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones (biblioteca)1.532,50            1.532,50         -                          

3 2 338 20300 Arrendamientos maquinaria (equipos sonido, iluminación, etc…)5.000,00            5.000,00         -                          

3 2 338 22400 Primas de seguros (festejos) 2.000,00            2.000,00         -                          

3 2 338 22601 Atenciones protocolarias y representativas festejos 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 338 22609 Fiestas populares (orquestas, polvora, etc) 34.646,46          17.000,00       17.646,46            

3 2 341 22400 Primas de seguros (deportes) 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 341 22601 Atenciones protocolarias y representativas deporte (medallas…)1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 341 22699 Actividades deportivas gastos diversos (torneos, etc) 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 341 22799 Trabajos profesionales del deporte (carrera nocturna) 2.500,00            2.500,00         -                          

3 2 342 21300 Maquinaria, instalaciones tecnicas y utillaje (deportivas)5.000,00            5.000,00         -                          

3 2 342 21500 Mobiliario instalaciones deportivas 5.000,00            5.000,00         -                          

63.432,50         

Aplicación presupuestaria
Vinculacion jurídica

 

Créditos iniciales
Transferencia 

de crédito
Créditos finales

Programa Economica Programa Economica

3 1 323                             13101 Otras remuneraciones (horas complementarias) 3.000,00            3.000,00         -                     

3 1 342                             13101 Otras remuneraciones (conserje) 3.663,50            3.663,50         -                     

3 1 342                             13102 Personal temporal piscina (socorristas, taquilleros) 14.000,00          14.000,00       -                     

3 1 342                             16000 Seguridad social instalaciones deportivas 11.228,75          5.000,00         6.228,75            

3 1 323                             16000 Seguridad social escuela infantil 15.245,96          4.000,00         11.245,96          

3 1 323                             13100 22.754,52          7.000,00         15.754,52          

36.663,50       

Vinculacion jurídica
Aplicación presupuestaria

 

Créditos iniciales
Transferencia 

de crédito
Créditos finales

Programa Economica Programa Economica

9 1 912 16000 Seguridad social organos de Gobierno 8.795,51            2.000,00         6.795,51            

9 1 920 13102 Otras remuneraciones (complemento no convenio) 16.000,00          16.000,00       -                     

9 1 920 13103 Horas extraordinarias (oficinas y limpieza) 3.844,00            3.800,00         44,00                

9 1 920 15100 Gratificaciones 1.000,00            1.000,00         -                     

9 1 920 12100 Complemento de destino 2.500,00            1.000,00         

9 1 920 12101 Complemento especifico 2.500,00            1.000,00         

9 1 920 16000 Seguridad social  100.285,12         23.000,00       77.285,12          

47.800,00       

Vinculacion jurídica Aplicación presupuestaria

 

Crédito disponible

Transferencia 

de crédito Crédito definitivo

Programa Economica Programa Economica

2 2 231 2279901 Servicios podologo 3.955,00            3.955,00         -                     

2 2 231 2279900 Prevencion riesgos laborales 2.558,79            2.558,79         -                     

6.513,79         

Crédito disponible

Transferencia 

de crédito Crédito definitivo

Programa Economica Programa Economica

163 16000 163 16000 Seguridad social plan empleo JCCM 3.617,20            900,00            2.717,20               

900,00               

TOTAL TRANSFERENCIAS155.309,79       

Vinculacion jurídica Aplicación presupuestaria

Vinculacion jurídica Aplicación presupuestaria
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PROGRAMA ECONÓMICA 2018 2019 2020

1 2 194.236,14 €     152.751,06  25.563,24    115.949,83  294.264,13      100.027,99 €-    

330 48000 400,00 €             3.000,00       -                 -                  3.000,00           2.600,00 €-         

330 48010 400,00 €             314,60          314,60              85,40 €               

3 2 117.653,70 €     2.754,50 €       32.235,99     4.007,52      12.504,56     51.502,57        66.151,13 €       

3 1 85.357,04 €       1.348,16 €       18.369,34     -                 -                  19.717,50        65.639,54 €       

341 48003 26.000,00 €       14.825,00     -                 10.000,00     24.825,00        1.175,00 €         

0 3 3.256,69 €         -                  2.876,64      -                  2.876,64           380,05 €            

231 13100 23.679,74 €       -                  2.558,96      -                  2.558,96           21.120,78 €       

9 1 155.614,56 €     21.999,86 €    -                  65.962,86    -                  87.962,72        67.651,84 €       

9 2 53.217,14 €       18.637,19     57.555,51    24.728,54     100.921,24      47.704,10 €-       

2 1 1.694,65 €         -                  -                 4.239,37       4.239,37           2.544,72 €-         

4 2 7.109,77 €         -                  -                 4.311,65       4.311,65           2.798,12 €         

164 62200 217,51 €             962,80          962,80              745,29 €-            

2 2 14.560,82        1.546,08 107,39 1.653,47           12.907,35 €       

Crédito por 

vinculación

VINCULACIÓN JURIDICA CRÉDITO EN 

VINCULACIÓN 

Movimientos 

Conceptos No 

presupuetarios 

IMPORTES POR VINCULACION Y AÑO Total

 

 

 

Los grupos función (actuales Areas de gastos afectados) son los siguientes:

 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín 

Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará 

definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 

reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para 

resolverlas.” 
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A continuación Don Eliseo Ocaña García, Alcalde-Presidente abre el turno de 

intervenciones. 

 

Al no haber ninguna intervención se procede a la VOTACIÓN de la propuesta de 

acuerdo siendo aprobado por 7 VOTOS A FAVOR del P.S.O.E, de U.C.I.N y C´s y  4 

VOTOS EN ABSTENCION del P.P el siguiente ACUERDO: 

 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito n.º 5/2020, 

en la modalidad de transferencia de crédito, financiado con cargo al remanente líquido 

de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior por importe de 155.309,79 

€, de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos:  

 

 

Créditos iniciales
Transferencia 

de crédito
Créditos finales

Programa Economica Programa Economica

3 2 311 2279901 servicio desinsectación 3.000,00            3.000,00         -                          

3 2 323 21600 Reparación equipos procesos información 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 323 22199 Otros suministros: juguetes 3.000,00            3.000,00         -                          

3 2 323 2279904 Escuela de verano 4.400,00            4.400,00         -                          

3 2 326 22000 Ordinario no inventariable 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 326 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones (escuela de adultos…)1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 330 20900 Canon 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 330 21500 Mobiliario (centros culturales) 2.000,00            2.000,00         -                          

3 2 330 22300 Viajes culturales 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 330 22601 Atenciones protocolarias y representativas (cultura) 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 330 22602 Publicidad y propaganda (cultura) 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 3321 21600 Equipos procesos información (ordenadores, fotocopiadoras…)2.000,00            2.000,00         -                          

3 2 3321 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones (biblioteca)1.532,50            1.532,50         -                          

3 2 338 20300 Arrendamientos maquinaria (equipos sonido, iluminación, etc…)5.000,00            5.000,00         -                          

3 2 338 22400 Primas de seguros (festejos) 2.000,00            2.000,00         -                          

3 2 338 22601 Atenciones protocolarias y representativas festejos 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 338 22609 Fiestas populares (orquestas, polvora, etc) 34.646,46          17.000,00       17.646,46            

3 2 341 22400 Primas de seguros (deportes) 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 341 22601 Atenciones protocolarias y representativas deporte (medallas…)1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 341 22699 Actividades deportivas gastos diversos (torneos, etc) 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 341 22799 Trabajos profesionales del deporte (carrera nocturna) 2.500,00            2.500,00         -                          

3 2 342 21300 Maquinaria, instalaciones tecnicas y utillaje (deportivas)5.000,00            5.000,00         -                          

3 2 342 21500 Mobiliario instalaciones deportivas 5.000,00            5.000,00         -                          

63.432,50         

Aplicación presupuestaria
Vinculacion jurídica

 

Créditos iniciales
Transferencia 

de crédito
Créditos finales

Programa Economica Programa Economica

3 1 323                             13101 Otras remuneraciones (horas complementarias) 3.000,00            3.000,00         -                     

3 1 342                             13101 Otras remuneraciones (conserje) 3.663,50            3.663,50         -                     

3 1 342                             13102 Personal temporal piscina (socorristas, taquilleros) 14.000,00          14.000,00       -                     

3 1 342                             16000 Seguridad social instalaciones deportivas 11.228,75          5.000,00         6.228,75            

3 1 323                             16000 Seguridad social escuela infantil 15.245,96          4.000,00         11.245,96          

3 1 323                             13100 22.754,52          7.000,00         15.754,52          

36.663,50       

Vinculacion jurídica
Aplicación presupuestaria

 

Créditos iniciales
Transferencia 

de crédito
Créditos finales

Programa Economica Programa Economica

9 1 912 16000 Seguridad social organos de Gobierno 8.795,51            2.000,00         6.795,51            

9 1 920 13102 Otras remuneraciones (complemento no convenio) 16.000,00          16.000,00       -                     

9 1 920 13103 Horas extraordinarias (oficinas y limpieza) 3.844,00            3.800,00         44,00                

9 1 920 15100 Gratificaciones 1.000,00            1.000,00         -                     

9 1 920 12100 Complemento de destino 2.500,00            1.000,00         

9 1 920 12101 Complemento especifico 2.500,00            1.000,00         

9 1 920 16000 Seguridad social  100.285,12         23.000,00       77.285,12          

47.800,00       

Vinculacion jurídica Aplicación presupuestaria
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Crédito disponible

Transferencia 

de crédito Crédito definitivo

Programa Economica Programa Economica

2 2 231 2279901 Servicios podologo 3.955,00            3.955,00         -                     

2 2 231 2279900 Prevencion riesgos laborales 2.558,79            2.558,79         -                     

6.513,79         

Crédito disponible

Transferencia 

de crédito Crédito definitivo

Programa Economica Programa Economica

163 16000 163 16000 Seguridad social plan empleo JCCM 3.617,20            900,00            2.717,20               

900,00               

TOTAL TRANSFERENCIAS155.309,79       

Vinculacion jurídica Aplicación presupuestaria

Vinculacion jurídica Aplicación presupuestaria

 

PROGRAMA ECONÓMICA 2018 2019 2020

1 2 194.236,14 €     152.751,06  25.563,24    115.949,83  294.264,13      100.027,99 €-    

330 48000 400,00 €             3.000,00       -                 -                  3.000,00           2.600,00 €-         

330 48010 400,00 €             314,60          314,60              85,40 €               

3 2 117.653,70 €     2.754,50 €       32.235,99     4.007,52      12.504,56     51.502,57        66.151,13 €       

3 1 85.357,04 €       1.348,16 €       18.369,34     -                 -                  19.717,50        65.639,54 €       

341 48003 26.000,00 €       14.825,00     -                 10.000,00     24.825,00        1.175,00 €         

0 3 3.256,69 €         -                  2.876,64      -                  2.876,64           380,05 €            

231 13100 23.679,74 €       -                  2.558,96      -                  2.558,96           21.120,78 €       

9 1 155.614,56 €     21.999,86 €    -                  65.962,86    -                  87.962,72        67.651,84 €       

9 2 53.217,14 €       18.637,19     57.555,51    24.728,54     100.921,24      47.704,10 €-       

2 1 1.694,65 €         -                  -                 4.239,37       4.239,37           2.544,72 €-         

4 2 7.109,77 €         -                  -                 4.311,65       4.311,65           2.798,12 €         

164 62200 217,51 €             962,80          962,80              745,29 €-            

2 2 14.560,82        1.546,08 107,39 1.653,47           12.907,35 €       

Crédito por 

vinculación

VINCULACIÓN JURIDICA CRÉDITO EN 

VINCULACIÓN 

Movimientos 

Conceptos No 

presupuetarios 

IMPORTES POR VINCULACION Y AÑO Total
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Los grupos función (actuales Areas de gastos afectados) son los siguientes:

 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín 

Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará 

definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 

reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para 

resolverlas. 

 

 

5. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS NÚMERO 7, 8 Y 9. 

Visto el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas, Hacienda, Empleo 

y Formación, Cultura y Juventud, celebrada el día 18 de diciembre de 2020, el cual se 

transcribe a continuación: 

 

“Vista la propuesta de Alcaldía considerando los informes de intervención de fecha 

7 y 15 de diciembre de 2020, respectivamente, en el  que se informan los 

reconocimientos número 7, 8 y 9 de los expediente de modificación de crédito 

extraordinario nº 3 , suplemento de crédito nº 4 y transferencia de crédito nº 5..” 

 

..Sometido el acuerdo a votación se dictamina los acuerdos siguientes del 

expediente de reconocimiento de modificación de crédito nº 7, nº 8 y nº 9, por mayoría 

absoluta del número legal de miembros de la Comisión con el voto favorable de D. 

Eliseo Ocaña García (PSOE), Dña. Laura Rosell Cedillo (PSOE),  Dña. Mª Teresa 

Bravo Vallejo (UCIN) y la abstención de Dña. Laura Fernández Díaz (PP), en los 

términos siguientes: 
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PRIMERO: Aplicar, con cargo al Presupuesto del ejercicio 2020, los correspondientes 

créditos, con cargo a las partidas que figuran a continuación de la cual se realizó la 

correspondiente retención. 

 

A) Modificación presupuestaria en modalidad de crédito extraordinario nº 3/2020 

por importe de 35.307,37 euros con cargo a remanente de tesorería para financiar el 

REC nº 7 

 

Estado de gastos 

Aplicación presupuestaría:231-609.04 

Denominación: Reforma del centro de día 

Importe: 32.389,55 euros, 

Aplicación presupuestaría: 231-622.00. 

Denominación: Inversiones en centro social 

Importe; 2.203,17 euros. 

Aplicación presupuestaría: 326-626.00. 

Denominación: Compra Equipos para proceso de información. 

Importe; 714,65 euros. 

TOTAL CRÉDITO EXTRAORDINARIO: 35.307,37€. 

 

B) Modificación presupuestaria en modalidad de suplemento de crédito nº 4/2020 

por importe de 29.377,30 euros con cargo a remanente de tesorería para financiar el 

REC nº 8 

 

Estado de gastos 

Aplicación presupuestaria. 932-227.08. 

Denominación: Trabajos realizados por otras empresas de recaudación 

Importe. 29.377,30euros 

TOTAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO: 29.377,30 euros 

 

C) Modificación presupuestaria en modalidad de transferencia de crédito nº 5/2020 

por importe de 155.309,79 euros con cargo a para financiar el REC nº 9..” 
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Créditos iniciales
Transferencia 

de crédito
Créditos finales

Programa Economica Programa Economica

3 2 311 2279901 servicio desinsectación 3.000,00            3.000,00         -                          

3 2 323 21600 Reparación equipos procesos información 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 323 22199 Otros suministros: juguetes 3.000,00            3.000,00         -                          

3 2 323 2279904 Escuela de verano 4.400,00            4.400,00         -                          

3 2 326 22000 Ordinario no inventariable 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 326 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones (escuela de adultos…)1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 330 20900 Canon 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 330 21500 Mobiliario (centros culturales) 2.000,00            2.000,00         -                          

3 2 330 22300 Viajes culturales 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 330 22601 Atenciones protocolarias y representativas (cultura) 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 330 22602 Publicidad y propaganda (cultura) 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 3321 21600 Equipos procesos información (ordenadores, fotocopiadoras…)2.000,00            2.000,00         -                          

3 2 3321 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones (biblioteca)1.532,50            1.532,50         -                          

3 2 338 20300 Arrendamientos maquinaria (equipos sonido, iluminación, etc…)5.000,00            5.000,00         -                          

3 2 338 22400 Primas de seguros (festejos) 2.000,00            2.000,00         -                          

3 2 338 22601 Atenciones protocolarias y representativas festejos 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 338 22609 Fiestas populares (orquestas, polvora, etc) 34.646,46          17.000,00       17.646,46            

3 2 341 22400 Primas de seguros (deportes) 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 341 22601 Atenciones protocolarias y representativas deporte (medallas…)1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 341 22699 Actividades deportivas gastos diversos (torneos, etc) 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 341 22799 Trabajos profesionales del deporte (carrera nocturna) 2.500,00            2.500,00         -                          

3 2 342 21300 Maquinaria, instalaciones tecnicas y utillaje (deportivas)5.000,00            5.000,00         -                          

3 2 342 21500 Mobiliario instalaciones deportivas 5.000,00            5.000,00         -                          

63.432,50         

Aplicación presupuestaria
Vinculacion jurídica

 

Créditos iniciales
Transferencia 

de crédito
Créditos finales

Programa Economica Programa Economica

3 1 323                             13101 Otras remuneraciones (horas complementarias) 3.000,00            3.000,00         -                     

3 1 342                             13101 Otras remuneraciones (conserje) 3.663,50            3.663,50         -                     

3 1 342                             13102 Personal temporal piscina (socorristas, taquilleros) 14.000,00          14.000,00       -                     

3 1 342                             16000 Seguridad social instalaciones deportivas 11.228,75          5.000,00         6.228,75            

3 1 323                             16000 Seguridad social escuela infantil 15.245,96          4.000,00         11.245,96          

3 1 323                             13100 22.754,52          7.000,00         15.754,52          

36.663,50       

Vinculacion jurídica
Aplicación presupuestaria

 

Créditos iniciales
Transferencia 

de crédito
Créditos finales

Programa Economica Programa Economica

9 1 912 16000 Seguridad social organos de Gobierno 8.795,51            2.000,00         6.795,51            

9 1 920 13102 Otras remuneraciones (complemento no convenio) 16.000,00          16.000,00       -                     

9 1 920 13103 Horas extraordinarias (oficinas y limpieza) 3.844,00            3.800,00         44,00                

9 1 920 15100 Gratificaciones 1.000,00            1.000,00         -                     

9 1 920 12100 Complemento de destino 2.500,00            1.000,00         

9 1 920 12101 Complemento especifico 2.500,00            1.000,00         

9 1 920 16000 Seguridad social  100.285,12         23.000,00       77.285,12          

47.800,00       

Vinculacion jurídica Aplicación presupuestaria

 

Crédito disponible

Transferencia 

de crédito Crédito definitivo

Programa Economica Programa Economica

2 2 231 2279901 Servicios podologo 3.955,00            3.955,00         -                     

2 2 231 2279900 Prevencion riesgos laborales 2.558,79            2.558,79         -                     

6.513,79         

Crédito disponible

Transferencia 

de crédito Crédito definitivo

Programa Economica Programa Economica

163 16000 163 16000 Seguridad social plan empleo JCCM 3.617,20            900,00            2.717,20               

900,00               

TOTAL TRANSFERENCIAS155.309,79       

Vinculacion jurídica Aplicación presupuestaria

Vinculacion jurídica Aplicación presupuestaria

 
 

Considerando la propuesta realizada por la Alcaldía en ese sentido, y  dictaminada 

por la comisión informativa, acorde a la competencia otorgada al Pleno por el artículo 

60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,  Don Eliseo Ocaña García, Alcalde-

Presidente abre el turno de intervenciones. 
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Al no haber ninguna intervención se procede a la VOTACIÓN de la propuesta de 

acuerdo siendo aprobado por 7 VOTOS A FAVOR del P.S.O.E, de U.C.I.N y C´s y  4 

VOTOS EN ABSTENCION del P.P el siguiente ACUERDO: 

 

 

PRIMERO: Aplicar, con cargo al Presupuesto del ejercicio 2020, los correspondientes 

créditos, con cargo a las partidas que figuran a continuación de la cual se realizó la 

correspondiente retención. 

 

A) Modificación presupuestaria en modalidad de crédito extraordinario nº 3/2020 

por importe de 35.307,37 euros con cargo a remanente de tesorería para financiar el 

REC nº 7 

 

Estado de gastos 

Aplicación presupuestaría:231-609.04 

Denominación: Reforma del centro de día 

Importe: 32.389,55 euros, 

Aplicación presupuestaría: 231-622.00. 

Denominación: Inversiones en centro social 

Importe; 2.203,17 euros. 

Aplicación presupuestaría: 326-626.00. 

Denominación: Compra Equipos para proceso de información. 

Importe; 714,65 euros. 

TOTAL  RÉDITO EXTRAORDINARIO: 35.307,37€. 

 

B) Modificación presupuestaria en modalidad de suplemento de crédito nº 4/2020 

por importe de 29.377,30 euros con cargo a remanente de tesorería para financiar el 

REC nº 8 

 

Estado de gastos 

Aplicación presupuestaria. 932-227.08. 

Denominación: Trabajos realizados por otras empresas de recaudación 

Importe. 29.377,30euros 

TOTAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO: 29.377,30 euros 

 

C) Modificación presupuestaria en modalidad de transferencia de crédito nº 5/2020 

por importe de 155.309,79 euros con cargo a para financiar el REC nº 9 
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Créditos iniciales
Transferencia 

de crédito
Créditos finales

Programa Economica Programa Economica

3 2 311 2279901 servicio desinsectación 3.000,00            3.000,00         -                          

3 2 323 21600 Reparación equipos procesos información 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 323 22199 Otros suministros: juguetes 3.000,00            3.000,00         -                          

3 2 323 2279904 Escuela de verano 4.400,00            4.400,00         -                          

3 2 326 22000 Ordinario no inventariable 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 326 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones (escuela de adultos…)1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 330 20900 Canon 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 330 21500 Mobiliario (centros culturales) 2.000,00            2.000,00         -                          

3 2 330 22300 Viajes culturales 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 330 22601 Atenciones protocolarias y representativas (cultura) 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 330 22602 Publicidad y propaganda (cultura) 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 3321 21600 Equipos procesos información (ordenadores, fotocopiadoras…)2.000,00            2.000,00         -                          

3 2 3321 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones (biblioteca)1.532,50            1.532,50         -                          

3 2 338 20300 Arrendamientos maquinaria (equipos sonido, iluminación, etc…)5.000,00            5.000,00         -                          

3 2 338 22400 Primas de seguros (festejos) 2.000,00            2.000,00         -                          

3 2 338 22601 Atenciones protocolarias y representativas festejos 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 338 22609 Fiestas populares (orquestas, polvora, etc) 34.646,46          17.000,00       17.646,46            

3 2 341 22400 Primas de seguros (deportes) 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 341 22601 Atenciones protocolarias y representativas deporte (medallas…)1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 341 22699 Actividades deportivas gastos diversos (torneos, etc) 1.000,00            1.000,00         -                          

3 2 341 22799 Trabajos profesionales del deporte (carrera nocturna) 2.500,00            2.500,00         -                          

3 2 342 21300 Maquinaria, instalaciones tecnicas y utillaje (deportivas)5.000,00            5.000,00         -                          

3 2 342 21500 Mobiliario instalaciones deportivas 5.000,00            5.000,00         -                          

63.432,50         

Aplicación presupuestaria
Vinculacion jurídica

 

Créditos iniciales
Transferencia 

de crédito
Créditos finales

Programa Economica Programa Economica

3 1 323                             13101 Otras remuneraciones (horas complementarias) 3.000,00            3.000,00         -                     

3 1 342                             13101 Otras remuneraciones (conserje) 3.663,50            3.663,50         -                     

3 1 342                             13102 Personal temporal piscina (socorristas, taquilleros) 14.000,00          14.000,00       -                     

3 1 342                             16000 Seguridad social instalaciones deportivas 11.228,75          5.000,00         6.228,75            

3 1 323                             16000 Seguridad social escuela infantil 15.245,96          4.000,00         11.245,96          

3 1 323                             13100 22.754,52          7.000,00         15.754,52          

36.663,50       

Vinculacion jurídica
Aplicación presupuestaria

 

Créditos iniciales
Transferencia 

de crédito
Créditos finales

Programa Economica Programa Economica

9 1 912 16000 Seguridad social organos de Gobierno 8.795,51            2.000,00         6.795,51            

9 1 920 13102 Otras remuneraciones (complemento no convenio) 16.000,00          16.000,00       -                     

9 1 920 13103 Horas extraordinarias (oficinas y limpieza) 3.844,00            3.800,00         44,00                

9 1 920 15100 Gratificaciones 1.000,00            1.000,00         -                     

9 1 920 12100 Complemento de destino 2.500,00            1.000,00         

9 1 920 12101 Complemento especifico 2.500,00            1.000,00         

9 1 920 16000 Seguridad social  100.285,12         23.000,00       77.285,12          

47.800,00       

Vinculacion jurídica Aplicación presupuestaria

 

Crédito disponible

Transferencia 

de crédito Crédito definitivo

Programa Economica Programa Economica

2 2 231 2279901 Servicios podologo 3.955,00            3.955,00         -                     

2 2 231 2279900 Prevencion riesgos laborales 2.558,79            2.558,79         -                     

6.513,79         

Crédito disponible

Transferencia 

de crédito Crédito definitivo

Programa Economica Programa Economica

163 16000 163 16000 Seguridad social plan empleo JCCM 3.617,20            900,00            2.717,20               

900,00               

TOTAL TRANSFERENCIAS155.309,79       

Vinculacion jurídica Aplicación presupuestaria

Vinculacion jurídica Aplicación presupuestaria

 
 

 

6.- APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA 

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DE LA SAGRA BAJA MEDIANTE LA 

INCORPORACIÓN DEL MUNICIPIO DERECAS A LA CITADA 

MANCOMUNIDAD Y NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES.  
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 Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo y Festejos, 

celebrada el día 18 de diciembre de 2020, el cual se transcribe a continuación: 

 

“Visto que por acuerdo adoptado en la Sesión Plenaria de la Mancomunidad de 

Servicios de la Sagra Baja celebrada a fecha 15 de ENERO de 2020, se aprobó la 

modificación del artículo 1.1 y 3.1 de los Estatutos de la Mancomunidad referentes 

respectivamente cada uno de ellos a la incorporación del municipio de Recas, y a la 

incorporación dentro de los fines de la Mancomunidad del transporte público.  

 

Visto el certificado de secretaria de fecha 26 de febrero de 2020, sobre la 

inexistencia de alegaciones en el trámite de la exposición pública, de un mes, 

anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo núm. 25 de fecha 7 de febrero 

de 2020.  

 

Visto que con fecha 15 de julio de 2020 se emite informe favorable por la Junta de 

Gobierno de la Excma. Diputación de Toledo sobre la modificación de los artículos 1.1 

de los Estatutos de la Mancomunidad referentes respectivamente cada uno de ellos a la 

incorporación del municipio de Recas, y a la incorporación dentro de los fines de la 

Mancomunidad del transporte público.  

 

Visto que con fecha 28 de julio de 2020 se emite informe favorable por el 

Viceconsejero de Administración Local y Coordinación Administrativa de la Consejería 

de Hacienda y Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha sobre la modificación de los artículos 1.1 de los Estatutos de la 

Mancomunidad referentes respectivamente cada uno de ellos a la incorporación del 

municipio de Recas, y a la incorporación dentro de los fines de la Mancomunidad del 

transporte público.  

 

Visto que obra en el expediente 236/2029 de la Mancomunidad de la Sagra Baja el 

informe de Secretaria-Intervención número 8/2019, de fecha 17 de octubre de 2019, 

sobre la legalidad del procedimiento a seguir.  

 

Considerando que la motivación de la modificación del artículo 3.1 obedece a la 

necesidad de atender a un adecuado Servicio de Taxi que afecta a numerosos vecinos 

de unos Municipios en continuo crecimiento por su desarrollo urbanístico y su cercanía 

a la Ciudad de Toledo y Madrid.  

 

Vista el Anexo Estudio Específico sobre la situación del Servicio de Taxi en los 

municipios Bargas,  Olias del Rey y Magán justificativa la interacción o influencia 

recíproca existente en el ámbito territorial de los citados municipios, y considerando 

que la interacción será aún mayor si se incorporan a una futura Área Territorial de 

Prestación Conjunta (ATPC) del Taxi los municipios miembros de la Mancomunidad de 

Servicios la Sagra Baja, que así lo estimen adecuado a sus intereses.  

 

En base a lo anterior se dictamina favorablemente por unanimidad de los presentes 

los siguientes acuerdos:  

 

PRIMERO: Aprobar la modificación de los Estatutos de la Mancomunidad de Servicios 

de la Sagra Baja de los artículos 1.1 y 3.1 en los términos siguientes:  

 

SECRETARIA

Expediente 648279NNIF: P4514600H

Acta sesión ordinario pleno 23.12.2020 - SEFYCU 2427306

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://recas.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: KVAA JT3A 24FN QH2H RRLVAYUNTAMIENTO DE RECAS

FIRMADO POR

EL
IS

EO
 O

CA
ÑA

 G
AR

CÍ
A

AL
CA

LD
E-

PR
ES

ID
EN

TE
29

/1
2/

20
20

FIRMADO POR

M
AR

ÍA
 D

EL
 M

AR
 G

AR
CÍ

A 
DE

L 
CI

D
SE

CR
ET

AR
ÍA

 IN
TE

RV
EN

TO
RA

29
/1

2/
20

20

Pág. 17 de 23

https://recas.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=KVAAJT3A24FNQH2HRRLV
https://recas.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=4081495&csv=KVAAJT3A24FNQH2HRRLV
https://recas.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=4083029&csv=KVAAJT3A24FNQH2HRRLV


.-Incorporación del municipio de Recas, quedando el artículo 1.1 con la siguiente 

redacción:  

 

Artículo 1.1. Los Municipios de Alameda de la Sagra, Añover de Tajo, Bargas, 

Cabañas de la Sagra, Magán, Mocejón, Olias del Rey, Recas, Villaluenga de la Sagra, 

Villaseca de la Sagra, Yuncler y Yunclillos, de la provincia de Toledo, en el ejercicio 

del derecho de asociación que tienen reconocido por el Art. 44 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se constituyen en Mancomunidad 

con plena personalidad jurídica para el cumplimiento de los fines que se determinan en 

el Art. 3 de los presentes Estatutos, y en consecuencia tendrán capacidad jurídica 

dentro del marco de estos Estatutos para adquirir, poseer, reivindicar, permutar, 

establecer y explotar obras y servicios públicos, obligarse, interpone los recursos 

establecidos y ejercitar las acciones previstas en las Leyes.  

 

.-Incorporación dentro de los fines de la Mancomunidad el Transporte Público, 

quedando el articulo 3.1 con la siguiente redacción:  

 

Artículo 3.1 Se establecen como fines de la Mancomunidad la prestación de los 

siguientes servicios:  

a.- Vertidos y depuración de aguas.  

b.- O.M.I.C.  

c.- Asesoramiento Técnico.  

d.- Transporte Público.  

 

SEGUNDO: Remitir el presente acuerdo a la Mancomunidad de Servicios de la Sagra 

Baja, para su posterior traslado a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a 

los efectos de que se proceda a la publicación en el Diario Oficial de Castilla–La 

Mancha y a la inscripción de las modificaciones que se produzcan en los datos inscritos 

de conformidad todo ello con el Art. 38 del Real Decreto 38 1690/1986 de julio por el 

que se aprueba el Reglamento de población y Demarcación de las entidades Locales.  

 
TERCERO: FACULTAR al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos sean 

necesarios para la correcta ejecución del presente acuerdo.” 
 

A continuación Don Eliseo Ocaña García, Alcalde-Presidente abre el turno de 

intervenciones. 

 

Al no haber ninguna intervención se procede a la VOTACIÓN de la propuesta de 

acuerdo contenida en el dictamen anterior, aprobado por unanimidad del número legal 

de los miembros de la corporación y con 11 VOTOS A FAVOR el siguiente 

ACUERDO: 

 

 

PRIMERO: Aprobar la modificación de los Estatutos de la Mancomunidad de 

Servicios de la Sagra Baja de los artículos 1.1 y 3.1 en los términos siguientes:  

 

.-Incorporación del municipio de Recas, quedando el artículo 1.1 con la siguiente 

redacción:  
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Artículo 1.1. Los Municipios de Alameda de la Sagra, Añover de Tajo, Bargas, 

Cabañas de la Sagra, Magán, Mocejón, Olias del Rey, Recas, Villaluenga de la Sagra, 

Villaseca de la Sagra, Yuncler y Yunclillos, de la provincia de Toledo, en el ejercicio 

del derecho de asociación que tienen reconocido por el Art. 44 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se constituyen en Mancomunidad con 

plena personalidad jurídica para el cumplimiento de los fines que se determinan en el 

Art. 3 de los presentes Estatutos, y en consecuencia tendrán capacidad jurídica dentro 

del marco de estos Estatutos para adquirir, poseer, reivindicar, permutar, establecer y 

explotar obras y servicios públicos, obligarse, interpone los recursos establecidos y 

ejercitar las acciones previstas en las Leyes.  

 

.-Incorporación dentro de los fines de la Mancomunidad el Transporte Público, 

quedando el artículo 3.1 con la siguiente redacción:  

 

Artículo 3.1 Se establecen como fines de la Mancomunidad la prestación de los 

siguientes servicios:  

a.- Vertidos y depuración de aguas.  

b.- O.M.I.C.  

c.- Asesoramiento Técnico.  

d.- Transporte Público.  

 

SEGUNDO: Remitir el presente acuerdo a la Mancomunidad de Servicios de la Sagra 

Baja, para su posterior traslado a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a los 

efectos de que se proceda a la publicación en el Diario Oficial de Castilla–La Mancha y 

a la inscripción de las modificaciones que se produzcan en los datos inscritos de 

conformidad todo ello con el Art. 38 del Real Decreto 38 1690/1986 de julio por el que 

se aprueba el Reglamento de población y Demarcación de las entidades Locales.  

 
TERCERO: FACULTAR al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos sean 

necesarios para la correcta ejecución del presente acuerdo. 
 
 

7.- APROBACIÓN DE LA INCORPORACIÓN DE RECAS AL ÁREA 

TERRITORIAL DE PRESTACIÓN CONJUNTA DEL TAXI. 

 Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo y Festejos, 

celebrada el día 18 de diciembre de 2020, el cual se transcribe a continuación: 

 

“Visto que por acuerdo adoptado en la Sesión Plenaria de la Mancomunidad de 

Servicios de la Sagra Baja celebrada a fecha 15 de ENERO de 2020, se aprobó la 

modificación del artículo 1.1 y 3.1 de los Estatutos de la Mancomunidad referentes 

respectivamente cada uno de ellos a la incorporación del municipio de Recas, y a la 

incorporación dentro de los fines de la Mancomunidad del transporte público.  

 

Visto que por acuerdo adoptado en la Sesión Plenaria de la Mancomunidad de 

Servicios de la Sagra Baja celebrada a fecha 15 de ENERO de 2020, se aprobó 

solicitar la autorización definitiva de la Consejería de Fomento de la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha en orden a la creación del Área Territorial de 

Prestación Conjunta (ATPC) del Servicio de Taxi de la Mancomunidad de Servicios la 
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Sagra Baja ampliable a otros Municipios de la Comarca Sagra Baja de conformidad 

con lo establecido, específicamente, en el artículo 49 del Reglamento de los Servicios 

de Transporte Público de Personas en Vehículos de Turismo, de fecha 13 de marzo de 

2.018. 

 

Visto que asimismo en esa misma sesión se aprobó la Ordenanza Reguladora de 

las Normas de Funcionamiento del Servicio de Taxi en el Área Territorial de 

Prestación Conjunta (ATPC) y cuyo artículo 3 determina que: “La ordenación y 

gestión unitaria del Servicio de Taxi en el Área Territorial de Prestación Conjunta 

(ATPC) de las localidades integrantes en la Mancomunidad de Servicios de la Sagra 

Baja corresponde a la Mancomunidad de Servicios de la Sagra Baja.  

  

La Mancomunidad será quien podrá posibilitar que un municipio no integrante de 

la misma pueda formar parte Área Territorial de Prestación Conjunta, mediante 

solicitud al Pleno de la Mancomunidad, quien decidirá sobre la conveniencia de su 

inclusión.  

 

Igualmente será la Mancomunidad quien tendrá la potestad de posibilitar la 

segregación de un municipio integrante del Área Territorial de Prestación Conjunta, 

así como establecer la responsabilidad del Ayuntamiento saliente.” La creación de un 

Área Territorial de Prestación Conjunta (ATPC) del Servicio de Taxi de las localidades 

de la Mancomunidad de Servicios la Sagra Baja y, ampliable a otros Municipios de la 

Comarca Sagra Baja, tiene como fin atender las necesidades de un adecuado Servicio 

de Taxi que afecta a numerosos vecinos de unos Municipios en continuo crecimiento 

por su desarrollo urbanístico y su cercanía a la Ciudad de Toledo y a Madrid, tal como 

se acredita y justifica en el Anexo Estudio Específico sobre la situación del Servicio de 

Taxi en el referido Ámbito Territorial.  

 

En definitiva los Ayuntamientos de la Comarca de la Sagra Baja que quieran 

formar parte del Área Territorial de Prestación Conjunta (ATPC) del Servicio de Taxi 

de la Mancomunidad de Servicios la Sagra Baja, deberán pertenecer a la 

Mancomunidad de Servicios de la Sagra Baja o contar al menos con la autorización de 

la misma. Los miembros de la misma podrán libremente y atendiendo a los intereses 

propios de cada municipio adherirse o no a la ATPC del Taxi.  

 

En la actualidad los municipios que se encuentran integrados en la Mancomunidad 

de Servicios la Sagra Baja son 11 y entre todos ellos tienen una totalidad de 16 

licencias de taxis y que son las siguientes: Alameda de la Sagra una, Añover de la 

Sagra tres, Bargas tres, Olías del Rey tres, Cabañas de la Sagra ninguna, Magán una, 

Mocejón tres, Villaluenga de la Sagra una, Villaseca de la Sagra una. Yunclillos 

ninguna. A estas licencias habría que añadir las del municipio de Recas toda vez que se 

finalice el procedimiento de su incorporación mediante la modificación de los estatutos 

de la Mancomunidad.  

 

Vista el Anexo Estudio Específico sobre la situación del Servicio de Taxi en los 

municipios Bargas, Olias del Rey y Magán justificativa de la interacción o influencia 

recíproca existente en el ámbito territorial de los citados municipios, y considerando 

que la interacción será aún mayor si se incorporan a una futura Area Territorial de 

Prestación Conjunta (ATPC) del Taxi los municipios miembros de la Mancomunidad de 

Servicios la Sagra Baja, que así lo estimen adecuado a sus intereses.  
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En base a lo anterior se dictamina favorablemente por unanimidad de los presentes 

los siguientes acuerdos:  

 

PRIMERO: Adherirse a la Área Territorial de Prestación Conjunta (ATPC) del 

Servicio de Taxi de las localidades de la Mancomunidad de Servicios la Sagra Baja 

cuyas normas de funcionamiento fueron aprobadas por el pleno de la mancomunidad 

de Servicios de la Sagra Baja con fecha 15 de enero de 2020 mediante la Ordenanza 

Reguladora de las Normas de Funcionamiento del Servicio de Taxi en el Área 

Territorial de Prestación Conjunta (ATPC).  

 

SEGUNDO: Remitir el presente acuerdo a la Mancomunidad de Servicios de la Sagra 

Baja, para su posterior traslado a la Consejería de Fomento de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha a los efectos de que se proceda a la 

incorporación del municipio de Recas, en la ATPC del Taxi de la Comarca de la Sagra.  

 
TERCERO: FACULTAR al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos sean 

necesarios para la correcta ejecución del presente acuerdo.” 

A continuación Don Eliseo Ocaña García, Alcalde-Presidente abre el turno de 

intervenciones. 

 

Al no haber ninguna intervención se procede a la VOTACIÓN de la propuesta de 

acuerdo contenida en el dictamen anterior, aprobado por unanimidad del número legal 

de los miembros de la corporación y con 11 VOTOS A FAVOR el siguiente 

ACUERDO: 

 

PRIMERO: Adherirse a la Área Territorial de Prestación Conjunta (ATPC) del 

Servicio de Taxi de las localidades de la Mancomunidad de Servicios la Sagra Baja 

cuyas normas de funcionamiento fueron aprobadas por el pleno de la mancomunidad de 

Servicios de la Sagra Baja con fecha 15 de enero de 2020 mediante la Ordenanza 

Reguladora de las Normas de Funcionamiento del Servicio de Taxi en el Área 

Territorial de Prestación Conjunta (ATPC).  

 

SEGUNDO: Remitir el presente acuerdo a la Mancomunidad de Servicios de la Sagra 

Baja, para su posterior traslado a la Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha a los efectos de que se proceda a la incorporación del municipio 

de Recas, en la ATPC del Taxi de la Comarca de la Sagra.  

 
TERCERO: FACULTAR al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos sean 

necesarios para la correcta ejecución del presente acuerdo. 

 

8.- DACIÓN DE CUENTA DE LOS DECRETOS Y RESOLUCIONES DE 

ALCALDÍA, EN CUMPLIMIENTO DE LAS PREVISIONES CONTENIDAS EN 

EL ART. 42 DEL R.C.F. 

Se da cuenta de los DECRETOS DE ALCALDIA del nº 472 al 667.  

SECRETARIA

Expediente 648279NNIF: P4514600H

Acta sesión ordinario pleno 23.12.2020 - SEFYCU 2427306

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://recas.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: KVAA JT3A 24FN QH2H RRLVAYUNTAMIENTO DE RECAS

FIRMADO POR

EL
IS

EO
 O

CA
ÑA

 G
AR

CÍ
A

AL
CA

LD
E-

PR
ES

ID
EN

TE
29

/1
2/

20
20

FIRMADO POR

M
AR

ÍA
 D

EL
 M

AR
 G

AR
CÍ

A 
DE

L 
CI

D
SE

CR
ET

AR
ÍA

 IN
TE

RV
EN

TO
RA

29
/1

2/
20

20

Pág. 21 de 23

https://recas.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=KVAAJT3A24FNQH2HRRLV
https://recas.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=4081495&csv=KVAAJT3A24FNQH2HRRLV
https://recas.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=4083029&csv=KVAAJT3A24FNQH2HRRLV


 
 

9.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Toma la palabra la portavoz del  grupo popular y procede a realizar los siguientes 

ruegos y preguntas:   

RUEGOS 

Ruego que cuando llueva no se ordene a los empleados del Ayuntamiento a barrer 

ni a pintar en el cementerio, ya que es una pérdida de tiempo y una vejación para ellos. 

Les vuelvo a rogar que limpien las calles y parques municipales, ya que el estado 

actual del municipio es lamentable. 

Les vuelvo a rogar asimismo que contesten a las preguntas formuladas por este 

grupo municipal, y, a poder ser, sin mentir. 

Y ruego se abran los parques como en el resto de municipios y se reanuden las 

actividades deportivas, siempre tomando las medidas sanitarias impuestas en cada 

momento. 

PREGUNTAS 

El próximo 2 de febrero Eliseo, Mayte y Pilar seréis juzgados por un delito de 

prevaricación, enfrentándoos a una pena de inhabilitación de entre 9 y 15 años, lo que 

significa que este puede ser vuestro último Pleno ordinario. ¿Queréis decir algunas 

palabras para despediros? 

El 10 de noviembre de 2020 se dictó Resolución de la Consejería de Sanidad de 

Castilla La Mancha por la que se acordaba la “Reanudación de la actividad de las 

escuelas deportiva, municipales o de otra actividad”. ¿Por qué más de un mes después 

en Recas aún no se han reanudado? 

¿Por qué solo se permite practicar pádel y no el resto de actividades deportivas? 

Gracias a un presunto delito cometido por el alcalde, sus ex compañeros socialistas, 

y las concejales de UCIN y Cs, todos los requeños hemos tenido que pagar más de 

2200€, ¿qué opina el resto del equipo de gobierno sobre ello? 

¿Qué medidas se han tomado o se piensan tomar ante el vertido de aceite de coche 

usado en el edificio de la C/ Tocenaque? 

¿Piensan ofrecer festejos taurinos para las fiestas de San Blas? ¿Y piensan cambiar 

la ubicación de la plaza de toros? Lo decimos porque se ha visto a una concejala con el 

transportista del ganado por el pueblo. 

¿Va a haber luminaria el 2 de febrero y se va a autorizar la tradicional pólvora? 
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¿Por qué no se han construido la nave municipal y el hogar del jubilado previstos 

en el Presupuesto municipal de este año? 

¿Ha pagado la concejala de Cs la licencia de obra por la obra realizada en su 

vivienda? 

¿Piensan hacer algo para mejorar la limpieza de las calles? 

¿Han estado de baja los concejales Pedro y Laura? Si es así, ¿durante qué períodos? 

¿Por qué no se siguen fumigando las calles ahora que podemos salir como se 

fumigaban durante el confinamiento cuando no había actividad? 

¿Por qué en el listado de municipios beneficiarios de la Subvención destinada a la 

financiación de gastos de las entidades locales u organismos autónomos administrativos 

de la provincia, derivados de la prestación de servicios públicos municipales relativos a 

actividades y eventos deportivos durante el año 2020, no aparece Recas? ¿No se ha 

pedido la subvención? 

Y, por último, hace más de 6 meses que el Ayuntamiento, tras proponerlo el Grupo 

Municipal Popular, anunció que iba a celebrar un homenaje a las víctimas del Covid, 

¿cuándo lo piensan celebrar? 

 

 

---------------------------------------------------- 

  

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por concluido el acto siendo las 22 

horas y 11 minutos de lo que como secretaria doy fé. 
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